
Memorando Nro. GADDMQ-SERD-DMIGE-2024-1091-M

Quito, D.M., 05 de agosto de 2024

PARA: Sr. Simon Gangotena Ortiz

Director Musical
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE - DIRECCIÓN MUSICAL 

ASUNTO: Solicitud de traslado de cupo para la niña Fiorella Sarahi Balseca Araujo integrante del Coro

Infantil de la FTNS para la "Unidad Educativa Municipal Fernández Madrid o Unidad

Educativa Municipal José Ricardo Chiriboga". 

 

De mi consideración: 

 

 En respuesta al Memorando No. GADDMQ-DC-ACLG-2024-0231-O suscrito por Analía Ledesma en su

calidad de Concejala Metropolitana que señala: 

 

"Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento el memorando recibido mediante SITRA

Nro. GADDMQ-FTNS-DM-2024-0095-M, suscrito por el Sr. Simon Gangotena Ortiz en calidad de 

DIRECTOR MUSICAL FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE - DIRECCIÓN MUSICAL, en la

parte pertinente manifiesta: 

 

“…me permito elevar una respetuosa solicitud, para que, en el marco de sus competencias en la entidad

municipal que tiene a bien dirigir, se considere la asignación y traslado de su cupo a una institucion educativa

en jornada matutina para el Octavo Año de Educación General Básica, periodo 2024-2025, en la Unidad

Educativa Municipal Fernández Madrid o Unidad Educativa Municipal José Ricardo Chiriboga, que se

encuentran dentro de la zonificacion para Fiorella Sarahi Balseca Araujo; puesto que el horario asignado para

la estudiante en el año escolar próximo a iniciarse es en la jornada vespertina, lo que impide su continuidad en

los ensayos  de formación.,...”. 

 

Por lo antes expuesto y por tratarse de un tema que está dentro de las competencias de la Dependencia a su

cargo, me permito remitir el pedido ciudadano a fin de poder analizarlo y atenderlo, al tenor de lo estipulado

en los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario". 

 

En este contexto me permito informar que en base a la normativa vigente que en su parte pertinente señala: 

 

"5.- ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA NIVELES, GRADOS O CURSOS INTERMEDIOS 

 

La asignación de cupos para niveles, grados o cursos intermedios se realizará, toda vez que exista

disponibilidad de cupos y no sobrepasen el estándar de calidad establecidos para cada nivel, en las jornadas

matutina y vespertina. 

  

Se resalta que la Zonificación definida por la Secretaría de Educación, Recreación y Deporte seguirá siendo el

primer criterio que deberá ser cumplido. 

Se asignarán los cupos considerando el siguiente orden de prioridad: 

  

Situación de vulnerabilidad 

Reagrupación familiar en el siguiente orden: Hermanos gemelos, mellizos o trillizos, toda vez que el

hermano/a ha sido favorecido/a con un cupo en la Institución Educativa.
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Estudiantes que tengan hermanos/as en el subnivel, grados y cursos en la Institución Educativa.

Traslados/traspasos ( la negrilla me pertenece)de estudiantes pertenecientes a las Instituciones Educativas 

Municipales

 Se ha procedido a receptar la solicitud y a conceder el traslado solicitado en la Unidad Educativa Ricardo

Chiriboga, como se puede evidenciar en el anexo respectivo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Richard Benjamín Quijano Peñafiel

DIRECTOR METROPOLITANO DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN METROPOLITANA
DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-ACLG-2024-0231-O 

Anexos: 

- certificación de cupo octavo año BALSECA ARAUJO FIORELLA SARAHI.pdf

Copia: 
Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Mgs. Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Sr. Lcdo. Zadkiel Cárdenas Muñoz

Secretario
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 

Sr. Ing. Nicolás Sebastián Morocho Narváez

Jefe de la Unidad de Régimen Escolar
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
 

Sra. Carmen Lorena Solís Guerrero

Gestión Documental y Archivo - SERD
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
 

Sra. Psic. María Verónica Chávez Camargo

Especialista de Innovación Educativa
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: María Verónica Chávez Camargo  mvcc SERD-DMIGE  2024-08-05  

Aprobado por: Richard Benjamín Quijano Peñafiel  rbqp SERD-DMIGE  2024-08-05  
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